
HABILITACIÓN Y 
AUTORIZACIÓN DE LIBROS



Fundamento Legal

 Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y Papel

Sellado Especial para Protocolos, Decreto

Número 37-92, artículos: 5, 10 y 29.

 Código de Comercio, Decreto Número 2-70 del

Congreso de la República, artículos: 368 y 378.

 Ley del Impuesto al Valor Agregado, Decreto

Número 27-92, del Congreso de la República,

artículo: 37 y 49.

 Ley de Actualización Tributaria, Decreto Número

10-2012, del Congreso de la República, artículo:

53.

 Acuerdo Gubernativo No. 5-2013, Reglamento de

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo

28, 37, 38 y 39.

Tarifa     Q. 0.50 por cada hoja



Contribuyente presenta SAT-No.0052

(SATRM-01 o SATRM-01 en Registro Mercantil)

Contribuyente realiza 

pago en banco

Genera etiquetas

Libros 

habilitados y 

autorizados

Grabación de datos 

en sistema.

Formulario en papel

Proceso actual en Oficinas y Agencias 
Tributarias

Automáticamente 

se genera la 

resolución 

Entrega formulario  

SAT-No.0811



Nuevo proceso

Se subsistirá con los procesos siguientes:

1. En Oficinas y Agencias Tributarias: SAT-No.0052.

2. SATRM-01 o SATRM-02 en Agencia ubicada en el Registro

Mercantil.

Se realizará la habilitación y autorización por medio del

formulario SAT-7121 disponible en Declaraguate así:

a. Contribuyente completa información en formulario.

b. Realiza pago.

c. Obtiene la autorización por medio del sistema DG.



Aspectos Generales

1. El contribuyente debe tener acceso a la Agencia Virtual.

2. Se podrá realizar rectificación del formulario, siempre y
cuando esté en el plazo de 72 horas y no disminuya la
cantidad de hojas.

3. No se emitirá la etiqueta adhesiva, el sistema de Declaraguate
generará una resolución.

4. La resolución de autorización se emitirá hasta que el
formulario esté pagado.

5. Los contribuyentes deben conservar la resolución adjunta a
los libros.

6. En autorizaciones de Oficinas y Agencias Tributarias se
seguirá entregando las etiquetas.



Proceso en formulario SAT-7121 
Declaraguate







Proceso para generar la resolución









Información estadística

• Contribuyentes con acceso a la Agencia Virtual 245,178

(03/02/2015).

• Disminución de colas del RTU en

aproximadamente 10%.

• Contribuyentes que solicitaron

autorizaciones de libros en el 2014,

2015 y 2016 y que tienen acceso a la

Agencia Virtual 13,934 (03/02/2015).



Habilitaciones y autorizaciones 

efectuadas

2014 2015 2016 (enero) Total

NIT Autorizaciones NIT Autorizaciones NIT Autorizaciones NIT Autorizaciones

116,443 285,207 123,347 270,568 13,078 24,877 252,868 580,652


